
Conforme a lo dispuesto en la norma de Carácter general N°469 de la Comisión para el 
mercado Financiero, ADMINISTRADORA DE MUTUOS HIPOTECARIOS MYV S.A. agente 
administrador de mutuos hipotecarios endosables, comunica el resultado de llamado a licita-
ción pública para la contratación de póliza colectiva de Seguros de Desgravamen e ITP 2/3 
y Desgravamen, para los contratos de Mutuos hipotecarios endosables, cuya apertura de 
ofertas se efectuó el 01 de Septiembre 2025, ante Notario Público, las ofertas recepcionadas 
fueron las siguientes:

Cartera 1: Seguro Desgravamen e Incapacidad Total y Permanente dos tercios

Compañía	 Tasa Desgravamen 	 Comisión Corredor
	 e ITP 2/3 (%)
CHUBB SEGUROS DE VIDA CHILE S.A.	 0,007085	 0,25% + IVA
BICE VIDA COMPAÑIA DE SEGUROS S.A.	 0,008552	 Sin Corredor
BCI SEGUROS VIDA S.A.	 0,009459	 0,25% + IVA

La licitación de la Cartera 1 Seguro Desgravamen e Incapacidad Total y Permanente dos tercios 
fue adjudicada por “CHUBB SEGUROS DE VIDA CHILE S.A.” con corredor de seguros Volvek 
Corredores de Seguros S.A. y la cartera 2 Seguro Desgravamen, fue declarada desierta.

Cartera 2: Seguro Desgravamen “Desierta”

La comisión del corredor corresponde a un porcentaje de la prima neta mensual.

Santiago, 01 de Septiembre de 2025 		  Gerente General

RESULTADO LICITACIÓN PÚBLICA DE LA POLIZA 
COLECTIVA DE SEGURO DE DESGRAVAMEN E ITP 2/3 
Y DESGRAVAMEN PARA CONTRATOS DE MUTUOS 
HIPOTECARIOS ENDOSABLES.

ADMINISTRADORA DE MUTUOS HIPOTECARIOS MYV S.A.


